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Quito, D.M., 11 de junio de 2009 

- Señor 
Juan Martín Acosta López ( 
Ciudad.- 

Por la presente tengo a bien informar a usted que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía COSTECAM CÍA. LTDA., en sesión 

celebrada el día de hoy, acordó por unanimidad elegirle como Presidente Me la 
Compañía, por el periodo estatutario de dos (2) años, debiendo permanecer en 
su cargo hasta ser legítimamente reemplazado. En tal calidad usted ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en subrogación o 

reemplazo del Gerente General en caso de falta o impedimento temporal o 
definitivo de este, según el Estatuto Social. 

La Compañía COSTECAM CÍA. LTDA., fue constituida mediante escritura 
publica otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, el diez (10) 
de mayo del dos mil cuatro (2004) e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito, el diecisiete (17) de junio del mismo año. 

  

SECRETARIA DE JUNTA 

Con esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía COSTECAM 
CÍA. LTDA., y me comprometo a ejercerlo de conformidad con la ley. 
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Quito, D.M., 11 de junio de 2009    
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PRESIDENTE Con esta fecha queda inscrito e presente 
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EL CANTON QUITO


